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La publicación de los importes de referencia para el cruce de las fronteras exteriores, de conformidad con lo
establecido en el artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) no 562/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de marzo de 2006, por el que se establece un Código comunitario de normas para el cruce de
personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen se basa en la información facilitada por los Estados
miembros a la Comisión de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Código de fronteras
Schengen.

Además de la lista publicada en el Diario Oficial, una actualización mensual de la misma puede consultarse en
la página web de la Dirección General de Justicia, Libertad y Seguridad.

FRANCIA

Sustitución de la información publicada en el DO C 247 de 13.10.2006

El importe de referencia de los medios de subsistencia adecuados para la duración de la estancia prevista por
un extranjero, o para su tránsito por Francia, si se dirigiera a un tercer Estado, corresponde en Francia al
importe del salario mínimo interprofesional de crecimiento (SMIC), calculado diariamente en función del
importe establecido el 1 de enero del año en curso.

Este importe se fija periódicamente en función de la evolución del coste de la vida en Francia:

— automáticamente, si el índice de precios experimenta un alza superior al 2 %,

— por decisión del Gobierno, previo dictamen de la Comisión nacional de negociación colectiva, a fin de
conceder una alza superior a la evolución de los precios.

A partir del 1 de julio de 2005, el importe diario del SMIC asciende a 56,20 EUR.

Los titulares de una «attestation d'accueil» (certificado de acogida) deberán disponer de un importe mínimo de
recursos equivalente a la mitad del SMIC para poder residir en Francia. Por lo tanto, este importe es de
28,10 EUR diarios.
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